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PARTE OFICIAL.

m ^ m  DE LA GACETA,

PR ESID EN C IA  
DÍÍL CONSIíJO OE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Rea]: familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTEUIO DE Lá G0BEIL\.\G1Ü.N.

Exi’osiciox .i S. M.

SEtS’OBA:
Al prevenirse por el Real decreto 

de 25 de Marzo de 185 ! que la rendi
ción y remisión al Gobierno de las 
cuentas de fondos provinciales y mu
nicipales que debian ser ulliiiiadas por 
el Tribunal de las del Reino, así como 
las de los ramos de Beneficencia é Ins
trucción [niblica incorporadas á ellas 
fuese mensual y documentada, y por 
consiguiente sin documentación las 
generales ó anuales por los mismos 
conceptos, no pudo preverse que 
las Diputaciones y ios Consejos pró- 
vinciaies, en sus respectivos casos, 
encontrasen dificultad at censurar las 
cuentas generales, en uso de las atri
buciones que les confieren las leyes 
de 8 Enero dé I8i5, por no tener 
á la vista los justificantes originales 
de las cuentas; y si bien en las 
prescripciones de dichas leyes no se 
precisa que las cuentas qué censuren 
se liallen documentadas, es innega
ble la conveniencia dé que asi st*a, 
con especialidad re.spccto de las pro
vinciales. Para obviar esta diiiculladí 
sin desvirtuar el objeto imporianíe 
de las referidas disposiciones, el .Mi
nistro (pie suscribid tiene él honor 
de proponer á V. M. sé' modifique 
el Real decreto de 25 de .Marzo de 
1852 en los términos que expresa el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Junio de 1861.

SEÑOR.\:
A L. R. P de V. M.

JOSE DE POSADA HERHERA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha 
expuesto el Ministro de la líoberna- 
cioh, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Min slros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Las cuentas de los 

fondos provinciales, las de los muni
cipales y las de los ramos de Benefi
cencia é Instrucción pública incorpo
radas á las mismas, cuya ultimación, 
corresponda al Tribunal de las del 
Reino, continuarán rindiéndose rnen- 
sualmeiite y por duplicado en los tér
minos prevenidos por el Real decreto 
de 25 de Marzo de 1852, con la do
cumentación que respeclivamenle las 
justifique.

Arl. 2. ® En vez de remitirse men
sualmente y por duplicado,jeomo has
ta aquí, las referidas cuentas al .Minis
terio de la Gobernación, conforme ú 
lo dispuesto por mi citado Real decre
to, se verificará en adelante, á contar 
desde la que corresponde al mes de 
Enero, por lo respectivo al ejercicio 
dcl presupuesto del corriente año, dé 
un solo ejemplar con sus relaciones, 
pero sin docuinenlacioii; quedando el 
otro con las suyas y los juslificanies 
en los Gobiernos de provincia, donde 
se conservarán euidadosamenle bajo 
la mas estrecha responsabilidad de los 
Gobernadores, hasta que al rendirse 
las generales, y después do censura
das 'por las Diputaciones y Consejos 
provinciales á quienes rcspeclivameii- 
tñ compela, se pasen unas y otras 
cuernas á di(;ho Ministerio en las ópo • 
cas e.staiilecidas.

Dado en Palacio á veintiséis de Ju
nio do mii ochocientos sesenta y uno.

E s t a  r ubricado  u e  la r e a l  mano.

:'tíinislro de la Gobernación,
JOSIv HE POSADA HERRERA.

Subsecretaría.— Negociado 3.”

Remitido á informe de la Sección 
de Estado v Gracia v tustieia del Con

sejo de Estado el espediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Utrera para pro
cesar á 1). Diego Soto Tejero, Alcalde 
de Lcbrijii, ha consultado ío siguiente: 

«Esta Sección ha examinado el es- 
pedieule en virtud del cual el Gober
nador de la jirovincia de Sevilla ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Utrera la autorización que solicitó pa
ra procesar al Alcalde de Lebrija Don 
Diego Solo Tejero:

Resulta:
Que los cargos formulados contra 

este funcionario consisten en que no 
instruyó diligencias criminales cuando 
un vecino b'. díMumció el hecho de 
que se le habian extraído unos caba
llos, y de que no le prestó al mismo 
el auxilio de la partida rural que le 
reclamaba para huscarlos:

Que procedió d  Jueí libremente, 
por ló'quo se refiere al primer cargo, 
dando aviso al Gobernador, y pidió la 
autorización correspondiente en cuan
to al segundo:

Que el Alcaide expuso en la audien
cia que le filé concedida que, no ha
biendo en el pueblo mas que dos á 
tres individuos de la partida rural ci
tada, los cuales debian salir aquella 
misma noche acompañando presos de 
importancia, dijo al reclamante que 
biLscase hombres del pueblo que le 
acompañaran armados y él les paga
ría á su regreso; que algunos dias 
dí'spues le comunicó el anuncio que 
apareció en el lioletin de la provincia, 
relativo á (pie se hallaban detenidos 
los caballos en Utrera:

Que el Gobernador negó la iiulori- 
ziicion fundándose con el Consejo prO' 
vincla!, y en vista de estos anteceden
tes, en que si el .Mcaldc no prestó 
porque no pudo la clase de auxilios 
(pie lo fué reclamada, jirocuró por 
oíros medios que se recobraran las ca- 
ballerias perdidas:

Visto (d arl. 500 del Código penal, 
que se reli<;re en su párrafo segundo 
al empleado [lúblico dcl orden adrni- 
riisinilivo qno retarda.se ó negase á los 
particulares la protección ó servicios 
que deben dispensar con arreglo á las 
leye.s:

Considerando:
1.” Que según jlos c.xpuesto por el 

Alcaldi: y aceptado por d  Consejo pro
vincial y el Gobernador de la provin- 
ci', sin que nada resirlc en contrario, 
no pudo pre;,liir dicha. Autoridad la

clase de auxilio que se deseaba en el- 
momento en que se le pidió; pero’ 
propaso otro medio y contribuyó des
pués á que los caballos fuesen recobra
dos por su dueño:

2 " Que de esto se deduce que no 
denegó maliciosamente la clase de 
protección que se le pedia, y por lo 
tanto no puede tener aplicación al caso 
presente el articulo citado del Código 
penal;

La Sección opina que procede con
firmar la negativa acordada por el Go
bernador de Sevilla.

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
mechos años. Mrdrid 2 de Julio de 
1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular á los Fiscales de S. M. en 
las Audiencias del reino.

La e.scandalosa rebelión de Loja, 
por insensata que sea, no ha dejado 
de conmover los cimientos mas hon
dos del órden social. La nación ha vis
to con espanto que las teorías mas ab
surdas, las que el buen sentido tenia 
relega(Jas hace muchos siglos á la re
gión de las quimeras, lomaron cuerpo 
y aparecieron de repente, con insolen
te audacia, en medio de un pueblo 
siempre religioso, siempre sumiso á 
la Autoridad, siempre leal á sus Reyes.

El Gobierno conoce los apremian
tes (.icbí'rcs que este sintoma amena
zador le impone, y está dispuesto á 
cumplirlos con perseveranie energía.

Para que el casligo sea tan ejem
plar como la horrible tendencia del 
crimen lo exige, y como la opinior 
pública lo reclama de todos los ánr ■* 
los de la Península, S. M. me ene 
diga á V. S. que. sin salirse dM «^rga 
lode la mas estricta legalidad' Circu- 
ílcnlro de ella tienen L 
los medios necesario' j''** inbunales 
todos los derecho' proteger
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V. S. lodo el célo'qac debe á su jíálna 
y al puesto que desempeña á fin de 
que los delincuentes sean aprehendi
dos V entregados á los Tribunales; 
que V. S. dé órdenes á los Promoto
res del distrito de esa Audiencia para 
que en los sumarios que deban for
marse en los Juzgados de primera ins
tancia, dado el caso de la última parle 
del art. ® de la ley de procedimien
tos de 17 de Abril .dc 1821, se agolen 
todos los rcóttrsos de la vigilancia mas 
üsquisila á fin de averiguarkd origen, 
ios medios y el objeto final de tan 
inaudito atentado; y que al pedir las 
penas que deban imponerse á los reos, 
sean taix severos o inexorables como 
!a ley misma lo exige!

Pero'no T)%sfó‘’castigar los delitos 
cometidos; es preciso evitar su rcpeli- 
cion; urge arrancar con robusta mano 
hasta la ultima raíz de la maléfica plan
ta que lan venenosos frutos produce.

V. S. debe conocer que las fuerzas 
revolucionarias de todas las escuelas 
anárquicas trabajan de consuno para 
combatir con todas las armas y en to
dos ios terrenos las bases fundamenta
les del principio católico; porque sien
do un principio eminentemente civili
zador, que hace compatible el orden 
con la libertad; que hermana en es
trecho lazo el derecho c'oñ el 'deber; 
que asi proteje al propietario como dá 
esperanzas y consuelo al desvalido; 
que al apoyar á 'la .\utorÍdad en el 
ejercicio de sus funciones, la enseña 
á 'scr suave, blanda é indulgente en el 
m'ando; destruyendo el principio cató
lico creen con fundamento arrancar la 
báse del órden social.

V el modo de que no consigan tan 
sacrilego intento es ^ue V, S. vele 
mtiy cuidadosamente á fin de impedir 
por todos los medios que estén á su 
alcance la propagación de tan deleté
rea doctrina, denunciando todo escri
to'que ataque los dogmas y la moral 
de nuestra sagrada religión, ó que in
jurie, escarnezca ó ridiculice á sus Mi
nistros, conforme á las prescripciones 
dél título 1.® del libro 2.® del Có- 
(ítgo penal.

Interesa además persiga V. S. y 
excite á que se persigan, cumpliendo 
con lo dispuesto en el mismo Código 
y en la ley de imprenta, lodos los im
presos que tiendan a subvertir ó des
prestigiar directa ó indirectamente los 
principios fundamentales de la socie
dad española, entre los cuales figura 
en primer término la Monarquía cons
titucional de Isabel íl.

Por tanto es de necesidad absoluta 
el que V. S. desplegue un gran celo 
para que se inicien con rapidez y 
oportunidad suma los procedimientos 
correspondientes contra toda tenlati-’ 
ya de rebelión y sedición.

Debe asimismo ser V. S. incansca- 
ble para sostener el principio de auto
ridad. que hoy mas que nunca es pre
ciso levantar y. enaltecer, pidiendo an
te los Tribunales se enfrenen con lodo 
el rigor de la ley los desórdenes pú
blicos, los alentados y desacatos con
tra los poderes constituidos, de que 
habla el capituló 3. ®, título 3. ®, li
bro 2. ® del Código.

No debe V. S. tampoco olvidar ni 
por un momento, la importancia que 
hay que conceder á los deUlos que en 
ol cap. 4. ® del mismo libro y título 
se califican de asociaciones ilícitas; 
puesto que en ellas nacen ordinaria
mente los proyectos de perturbación 
y trastornos, que es necesario impe
dir con,mano poderosa.

Por último, siendo cl objeto no
torio de todas las rebeliones, como 
las de Valladolid, Arahal y Coja, el 
despojo dcl propietario, conviene que 
V. S. cíi el ejercicio de su ministe
rio dispense á este la más decidida 
protección, haciendo que las buenas 
doctrinas prevalezcan, y qqe las per

sonas honradas se persuadan de la 
necesidad en fjue se encuentran de no 
permanecer apatícas ó imliferenles pa
ra conlrareslar con su influjo, su po
der y su ejemplo á los' enemigos del 
órden social. Necesitan estos hollar la 
religión, escarnecer la moral, com
batir la Monarquía, atacar la propie
dad, destruir la Constitución y las le
yes para conseguir sus vandálicos 
propósitos; y por lo mismo es la 
voluntad de S.' M, que V. S., como 
representante de la ley y como agen
te del Gobierno cerca de ios Tribuna
les de Justicia, en su esfera propia y 
con el auxilio de las Autoridades, de 
los Párrocos, de los maestros, de las 
personas honradas, y aun de la fuerza 
pública, trabaje sin descanso y con 
preferencia á lodo para fiscalizar é 
impedir la consumacjon de esa cla
se de delitos, llevando ante los t r i 
bunales á todos aquellos que de un 
modo ostensible ó por astucia, aislada 
ó colectivamente, ataquen de cualquie
ra manera tan sagrados objetos; dando 
V. S. cuenta á este Ministerio de los 
obstáculos que encuentre en el cum
plimiento de sus altos deberes, segu
ro de que hallará en el Gobierno de 
S. M lodo el apoyo que necesite; pues 
cuanto mas tolerante é indulgente es 
su política, tanto mas imperioso es 
el deber que tiene de ser severo é in
flexible con aquellos que indignamen
te abusan de su constante acatamien
to á la mas estricta legalidtad.

De Ueal órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guárde V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1801.

PERNAISDEZ NEGRETE,

Sr. Fiscal de la Audiencia de...

SECCION OE LA PROVINCIA.

GOBIEIIXO CIVIL.

Circuliir imiiiero 173.

En la Gacela de Madrid del 11 del 
actual se publica la siguienlc Keal or
den circular que reproduzco en es
te Boletín oficial para conocimiento 
del público y cumplimiento en la par
te que les corresponde á los Señores 
Alcaldes de esta provincia.

«Terminados fácilmente los lamen
tables sucesos que han tenido lugar en 
el confin de las tres provincias de An
dalucía, el Gobierno dcS. .M., que no 
ha cesado de comunicar áV. S. instruc
ciones parciales encaminadas á resta
blecer ó conservar el órden público, 
juzga ya conveniente darle á cono
cer las bases de la conducta que se 
propone observar en lo sucesivo.

Preciso es evitar que los enemigos 
de la sociedad y de la Monarquia, 
merced á la punible connivencia de 
políticos ambiciosos, logren producir 
nuevas perturbaciones que, aunque de 
suyo estériles, podrian comprometer 
de nuevo en cl mundo el nombre, por 
tantos años desdeñado, de miesira pá- 
tria, y privar á la Corona y á su Go
bierno responsable del prestigio y la 
fuerza necesarias, para conservar in
cólumes, en las difíciles circunstancias 
de la época, los intereses fundamen
tales de la nación española.

El Gobierno de S. iM. se vanaglo
ria de haber sometido hasta aquí lo
dos sus actos á las prescripciones le
gales, oponiendo á los ataques encar
nizados de los descontentos políticos 
la tolerancia y la benevolencia conci
liables con cl cumplimiento de las 
leyes.

En adelante por ningún concepto 
salvará ios límites que señalan estas á 
su acción política; pero es claro que 
no podrá tener la misma indulgencia 
que hasta ahora con los que abusan 
de ella para provocar y ejecutar ex
cesos como los que acaban de consu
marse en Andalucía.

Los sucesos del Arahal en 1857 y 
los mas recientes de Loja señalan con 
evidencia el fruto de ciertas doctrinas 
difundidas con perversa intención en
tre las gentes sencillas de los campos 
y de las fábricas.

Ellos demuestran que contra la 
pertinacia con que se procura arran 
car de raíz los sentimientos de reli
gión y de moral cristiana, inspirando 
aversión á toda Autoridad y toda ca
tegoría social; contra esa guerra sor
da, insidiosa, malévola, dirigida á la 
sombra de las leyes contra las leyes 
mismas, es preciso buscar una defen
sa eficaz que tranquilice los ánimos 
siempre alarmados, y asegure el or
den público asentándole sobre la ra
zón y la justicia.

Que hay derecho en la sociedad 
para reprimir la propagación de cier
tas doctrinas; que sus espendedores 
cometen diariamente el crimen mas 
grave qne se puede perpetrar en una 
nación civilizada; que este crimen es 
tanto mas indigno, cuanto mayor es 
la impunidad con que puede cometer
se y mas groseros los móviles que le 
inspiran, es el grito universal de lodos 
los hombres honrados, temerosos de 
perder cl fruto de su trabajo á manos 
de esas turbas instruidas y organizadas 
de vagos y malhechores.

Pero la gravedad de estos hechos 
no debe perturbar la serena razón 
del Gobierno, que si bien los de
plora y se ocupa, tanto de prevenir
los, como de aplicarles, si luere ne
cesario, el oportuno correctivo, no 
por eso olvida que en estos tiempos 
de agitación intelectual y materia!, 
en que tanto agente irresistible pone 
en comunicación diaria é incesante 
las ..naciones y las zonas mas apar
tadas, sería quimérica la pretensión 
de impedir que circularan libremen
te las personas y las cosas, cuanto 
más |!as ideas y las docirinas.

Es un error venido^de otros tiem
pos y otra organización social el que 
ha señalado á algunos Gobiernos mo
dernos, como preservativo de todos 
los males públicos, la supresión del 
derecho de discutir en la prensa. 
Deben castigarse los excesos de esta 
por respelo á las costumbres y á la 
moral y en justa condenación de 
intenciones, frecuente y notoriamen
te criminales; pero no es de espe
rar la completa extinción de tales 
delitos (como de tantos olro< que el 
Código penal castiga), y en vano se
ria lisonjearse creyendo evitables en 
su totalidad los estragos que puedan 
producir sus autores en las concien
cias débiles por ignorancia ó per
versión de principios.

La razón aconseja, pues, y la 
necesidad obliga á permitir la pu
blicación de las ideas; y entretanto 
los Gobiernos se ven condonados á 
resolver el arduo problema de evi-* 
lar los efectos del mal, sin hacer 
imposible su reproducción, y á de 
fender á la sociedad de perniciosas 
doctrinas, no cuando por si mismas 
labraron ya su descrédito, sino en 
el período de su novedad, cuando 
los ilusos ó los perversos intenten 
convertir en hechos meras palabras 
y vergonzosas teorías.

Tal es hoy la posición del Go
bierno de S. M. respecto á la im- 
prenia periódica, que se presta á ser 
el principal instrumento de los per
turbadores.

Como este problema no está solo 
planteado en España, sino que preo

cupa á la sazón á todos los Gobier
nos civilizados, en todas parles vie- 
ne siendo objeto preferente de es
tudio, y en todas se hallan para él 
idénticas soluciones.

En las naciones europeas espe. 
cialmente, bien dando una fuerte or
ganización á la política; bien aumen
tando los ejércitos permanentes, se 
han apresurado los Gobiernos á defen
der las bases fundamentales de la so
ciedad , haciéndolas incontrastables 
con el fin,de poder¿ise.uurar y mante
ner libre ¿1 palenque á las justas de los 
discutidores- Y donde quiera se-vé por 
las mismas causas, que á medida que 
la sociedad progresa, la Autoridad se 
organiza más y se robustece todo lo 
necesario, para atender á los intereses 
públicos y defender los derechos par. 
ticulares. Fundado en estos ejemp'os, 
á pesar de que los tímidos ó poco es- 
perinientados esperan tal vez con im
paciencia medidas estremas y excep
cionales, e’ Gobierno de S. M. no 
adoptará otras disposiciones por ahora 
que las que están en el circulo de sus 
facultades constitucionales; y solo 
cuando no‘bastaren estas, propondrá, 
en su dia á las Córtes los proyectos de 
ley que juzgue necesarios para tran
quilizar á los hombres de bien y en
frenar las pasiones egoístas de los mal
vados.

Entretanto se limita á reccordar á 
V. S. que dentro del circulo iep l hay 
medios para contener á ios criminales 
y cobardes instigadores de alentados 
contra la sociedad; porque si es cierto 
que las personas separadas del movi
miento político, y atentas solo á vivir 
de su trabajo, se asustan de la proca
cidad do ciertos escritos, y ni aun tie
nen el valor de condenarlos; y si la 
audacia de los revolucionarios contras
ta con las contemplaciones que les 
guardan por lo común los ciudadanos 
pacíficos, también lo es que la Autori
dad puede volver á la opinión pública 
su natural energía por medio de una 
rigorosa aplicación ae las leyes.

Con este sistema, no solo dejarán 
de quedar impunes generalmente los 
excesos de la prensa, sino que podrá 
impedirse que los perturbadores usen 
á mansalva de otros instrumentos y 
medios de propaganda, no poco efica
ces también para el logro de sus ma
los intentos.

Vigilando las reuniones de todas 
clases, no se convertirán en socieda
des políticas las que solo pueden ser 
de trabajo, de instrucción ó do pasa
tiempo; manteniendo la libre contra
tación, y haciendo respetar los dere
chos del capital y del trabajo, no se 
llegará nunca a colisiones que turben 
el órden público: estimulando el celo 
de los que tienen á su cargo la ense
ñanza ó la predicación moral, v corri
giendo inmediatamente ó poniendo en 
noticia del Gobierno los abusos que 
por tales medios se c<'nieien, se eslcn- 
derán y fortalecerán las buenas doc
trinas: denunciando y entregando ine
xorablemente á los Tribunalos a os 
afiliados de sociedades secretas, a los 
vagos de profesión, á los que se man
tienen (le cuestaciones y estafas entre 
sus amigos políticos, desaparecerán 
lodos oíTtos criminales ó vivirán res
petando el derecho, la moral y l̂ s le
yes. y si laidos medios de vigilancia, 
de libertad-, de enseñanza y de pre\'i- 
sion no fueran suficientes y se vie < 
amenazado ó turbado el sosiego pu 
bllco, cl Código penal y la le,y de 
de Abril de 1821 determinan cl mouo 
de mantener ó restablecer el

El Gobierno de S. M-- 
empleado siempre la mayor 
za en sus aclos, no vacila en 
nifeslar lealinenle su plan u® 
ducta. Conocido este, ninguno 
rá que la arbitrariedad del 
ga á descargar sobre su frente; per
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die. podrá lisonjearse tampoco de que 
por falla de energía en la aplica
ción dC: las leyes vigentes hallará 
abandonada la sociedad á sus crimi
nales alaques.

Para aplicar debidamenle los prin
cipios que quedan consignados, el 
Gobierno hácC'áV. S. especial en
cargo de proceder en lo sucesiv- 
con .arreglo á las siguienles obsero 
vacíónés:

1, * El instrumento mas eíicaz de 
que puede servirse la propaganda 
revolucionaria es la imprenta. Con
viene, pues, que V. S. se íije en la 
diversa ' condición de los impresos, 
sobre los cuales ha de ejercer su 
vigilancia ó su auloridaü, según los 
casos.

2. * Ante lodo haga cumplir V. S. 
rigorosamente las disposiciones que 
prohíben la expendicion y publicidad 
de todo impreso antes de llenar los 
requisitos al efecto indispensables. Pa
ra que se cumpla convenientemente 
la prescripción del art. 3. ® de ¡a 
ley de imprenta, dispondrá V. S. que 
los'impresos, que no sean periódi
cos-polilicos se entreguen (en las 
oficinas de- los Gobiernos de provin
cia con las horas de anticipación que 
juzgue necesarias; y respecto de los 
periódrcús políticos, bastará con que 
nagá observar estrictamente el arti
culo de la ley. de imprenta. Si 
á pesar de estas prescripciones se 
distribuye cualquier impreso antes del 
plazo reservado para su exámen, 
V. deberá aplicar á los periódicos 
políticos el arl. 92 de la ley de im- 
prcpla, y castigar con la m\iUa que 
tenga , por Conveniente á los autores 
y cooperadores de esta falla dentro 
ele la facultad que concede á V, S. 
el arl. 5. ® do la misma ley.

5.* ' De la previa presentación de 
ejemplares á su autoridad no se ex
ceptuarán más impresos que los que 
conduzca con fajas y a! aescubierlo 
el’correó de Madrid ó de otras pro
vincias. Dará V. S., no obstante 
cuenta inmediata al Gobierno de cual 
auier impreso que considere perju
dicial, aunque se halle en el caso 
antes rilado para adoptar sobre él 
la resolución convenieme.

,4.* No deberá V. S. guardar nin
guna consideración con los impre 
sos que, no siendo periódicos poli- 
tipos se encuentren en los casos de
finidos en el articulo 4.® de la ley 
do impronta, v prohibirá desde lue
go la circulación de todos los que 
sean contrarios en cualquier modo 
á la Religión, la Monarquía, la di- 
nasiia. el'orden público ó la disci
plina del ejército. Si V. S. tuviese 
conocimiento de que un impreso de 
esta clase, recogido sin que se haya 
reclamado la denuncia, ha tenido al
guna circulación, impondrá al editor 
ó persona responsable la corrección 
que estime oportuna dentro déla fa
cultad general que le concede el ca. 
so 5.® del articulo b. ® de la ley 
vigente para el gobierno de las pro- 
vincia.s, Do la misma manera, y con 
arreglo al propio artículo, castigará 
V. S. la ocultación maliciosa de im
presos recogidos, y cuya denuncia no 
se • hubiere reclamado.

5.* La eslrer.ha aplicación de los 
arliculos 6. ® y 9fi de la ley de im
prenta deberá* ser para V. S. objeto 
de particular vigilancia. Ningiin escri
to que trate directa ó indiréclamente 
de religión deberá circular sin previo 
permiso del Diocesano, bajo la respon 
sabilidad establecida en la ley de im
prenta, y sin perjuicio de los procc- 
<liinien(o*s á que dé lugar el fondo de 
los cscrilos de que .se trate. .

().* Los arliculos 23 y 215 de la ley- 
de imprenta deben llamar espccialinen- 
Iti- la aumeion de V. S. líti ellos se es
tablece de un modo general que todos

los delitos cometidos en impresos y no 
definidos en la ley de imprenta, son 
de ia competencia de los Tribunales 
ordinarios. Por otra parle, los impre
sos gue atacan la sagrada persona del 
lley o sus derechos y prerogativas, y 
la  ̂personas y derechos y prerogali- 
vas de los individuos de la Real fami
lia, son, según la misma ley, de la 
competencia de los Tribunales ordina
rios; y únicamente cuando se trate de 
ataques no definidos en el Código pe
nal, son competentes para entender 
on los delitos de esta clase los Tribu
nales (lejimprcnla. Corresponde, pues, 
por punto general á estos delitos la 
aplicación de los artículos 164 y 165 
del Código penal, y V. S. obrará en 
el círculo de sus atribuciones apode
rándose en tales casos de los presun
tos culpables, como primer delegado 
dé la justicia, y entregándolos á los 
Tnbunales competentes. Cuando los 
allaqiies de esta naturaleza no estén 
definidos en los citados artículos del 
Código, deberá V. S. estimular el celo 
dél Fiscal de imprenta para que for
mule sii denuncia ante el Tribunal es
pecial de Jueces de primera instancia.

7.* En la segunda parle del mis
mo art. 23 antes citado se estable
ce asimismo que cuando la publica
ción de impresos constituya actos de 
complicidad en delitos de otra na
turaleza, como por ejemplo de cons
piraciones contra e! orden público, 
queda este hecho sujeto á las penas 
establecidas por el Código, y cor- 
rpspondc su persecución y castigo 
á| los Tribunales ordinarios. Pero si 
por ventura el impreso subversivo 
sje publicase durante alguna perlur- 
iiaciou del orden público, deberá 
V. S. tendr presente, no solo los ar
tículos 168 y 175 del Código penal, 
sino también las disposiciones de 
la ley de 17 de Abril de 1821 en 
los casos en que eslaviese ya pu
blicada.

.8.* Siendo necesario conservar 
ahora más que nunca el prestigio y 
respeto de la autoridad que V. S. 
ejerce, deberá reclamar de los Tri
bunales ordinarios la aplicación de 
las prescripciones de los artículos 
192, 193 y 194 del Código, sin 
contemplación alguna.

9. ". Con arreglo á las facultades 
que concede al Ministro de la Go
bernación el arl. 8." de la ley de im
prenta, prevengo á V. S. que en 
adelante puede prohibir que tos im
presos sean vendidos en voz alta 
por las calles, siempre que lo esU- 
ine oportuno.

10. La aplicación conveniente del 
(iluto 9.“ de la ley de imprenta y 
las demás prevenciones de la misma 
ley dan á V. S. medio suficieule para 
evitar, que fuera de las ojas impre
sas y periódicos políticos, se dén á 
,luz escritos subversivos en forma al
guna. Fara impedir las hojas sueltas 
de esta clase tiene V. S. lam)?ien bas
tantes medios legales; y respecto de 
los periódicos polilicos, V. S. debe
rá excitar conslaiitemcnle* el celo del 
Fiscal de ¡inprcnla. á fin de que ha
ga respetar especialmente los arti
cules 2i, 25, 26 y 27 de la ley de 
imprenta cuando sean estos los in
fringidos, reservando por su parle á 
los Tril>unales ordinarios lodos los 
demás delitos que son de su co ¡ - 
peiencia.

11. Otro medio de propaganda 
revolucionaria tan iinpoiTanle como 
la i.nprenla es la creación de socie
dades públicas, que con diversos 
pretextos plausibles suelen tener un 
malévolo íin político. Sobic estas 
asociaciones y sobre las sociedades 
secretas llamo también muy especial
mente la atención de V. S.

12. Respecto de las asociaciones 
que aparentan un objeto licito, bastará

que V. S. haga observar rigorosamen
te la prevención contenida en el artí
culo 212 del Código penal, entregan
do inflexiblemente los contraventores 
á los Tribunales de justicia. Y siendo 
enteramente puteslaiivo en V. S. el 
conceder ó negar permiso para toda 
clase de reuniones, y no pudiendo 
existir ninguna organizada sin su con
sentimiento, procederá ademas á re
vocar sin demora el que hayan obte
nido con anterioridad las que por cual
quier motivo no merezcan ya su con
fianza. El Gobierno desea que se 
muestre V. S. tolerante con toda aso
ciación literaria, benéfica ó de mero 
cnlrelenimienlü, que no tenga por 
objeto encubierto la perturbación de! 
orden público: mas no cumpliría V. S. 
con sus deberes permitiendo asoci i 
ciones disfrazadas que con este ó el 
olroj nombre engañoso se hiciesen 
centros permanentes de malévolas y 
peligrosos maquinaciones. El hecho 
solo de componerse una sociedad de 
individuos pertenecientes lodosa un 
solo partido político, sea cualquiera 
su denominación, demostrará á ^ .  S. 
que no es de las que pueden ser con
sentidas por el Gobierno, ni de las 
que amparan Las leyes.

15. El desarrollo- extraordinario 
de los trabajos públicos, el acrecen
tamiento - incesante déla industria y 
el comercio y los progresos eviden
tes de la agricultura disculpan raé- 
nos cada dia el delito de vagancia 
comprendido en el tit. 6.°, libro 2.” 
del Código penal; y la autoridad de 
V. S. dispone de medios especiales 
para descubrir esta clase de delin
cuentes y entregarlos á los Tribunales.

1 No es de los medios menos 
frecuentes de que se valen ahora 
los enemigos de la paz pública, pre
validos del exceso mismo de ocu
pación y trabajo que hay en todas 
las provincias del reino, el de ex
citar al aumento ó disminución del 
valor de los jornales por medio de 
coligaciones entre los capitalistas ó 
entre los jornaleros. Es deber de 
V. S. mantener la libertad de unos y 
otros, pero evitando las coligaciones 
y denunciándolas a los Tribunales, 
conforme a los arliculos 461 y 462 
del Código penal.

15. En cuanto á las asociaciones 
definidas en el art. 207 del Código 
penal como sociedades secretas, V S. 
deberá perseguirlas sin descanso en 
uso de sus atribuciones, entregando 
los afiliados que caigan en sus ma
nos, en cualquier número que sean, 
á ios Tribunales de justicia.

16. Si á pesar déla vigilancia y 
el celo de V. S. en el cumplimiento 
de e.slas disposiciones, .y .las demás 
que le sugiera su leallad^y experien
cia llegara á alterarse eí orden en 
la provincia de su mando, deberá 
V. S. apresurarse á cumplir lo que 
prescribe el art. 181 del Código pe
nal, adoptando además cuantas me
didas preventivas juzgue oportunas, 
de acuerdo siempre con tas demás 
Autoridades.

17. Una vez declarada la sedición, 
y sobre lodo cuaiulo esta amenace 
tomar graves proporciones, proce
derá V S. á piililicar ¡nmediala- 
meiite la ley de 17 de Al)ril de 1821, 
IHeviniéndoto á las Autoridades mi
litares para lodos los. efectos de la 
misma ley.

18. l'ara el caso eu que, sin al- 
zar.se públicamcnle hubiera personas 
que empleasen fuerza ó intimación 
con objeto de pre|>arar y organizar 
la sedición ó la rebeldía, recuerdo á 
V. S. que semejante delito está pre
visto on ei caso primero del articu
lo 189 del Código, y en este como en 
lodo.s los casos semejantes deben ser 
entregados los culpables aprehendi

dos por las Autoridades administrati
vas á los Tribunales competentes.

19. Con el fm de evitar competen
cias estériles y perjudiciales en cir
cunstancias graves al orden público, 
tenga V. S. presente que, según el ar
ticulo 5. ® de la ley de 17 de Abril an
tes citada, pasadas las horas que V. S. 
haya señalado al publicarla para el de
sistimiento del delito, se entiende que 
hacen resistencia á la tropa, y deben 
ser entregados siempre á la.-< comisio
nes militares, para que los juzguen 
con arreglo á su articulo 5.®, todas 
las personas: 1.® Que se encuenlren 
reunidas con los facciosos aunque no 
tengan armas. 2. ® Que sean aprehen
didas huyendo después de haber esta
do con los facciosos. 3. ® Que habien
do esladocon ellos, se encuentren ocul
tas ó con armas fuera de sus casas. ^

20. Estando encargada á V. S. la 
conservación del orden público en esa 
pro-vincia, y siendo V. S. en ella el 
representante de la política del Go
bierno, deberá hacer uso sin ninguna 
clase de consideraciones de las facul
tades que le concede el art. 4. ® en 
sus casos 1. ®, 2. ®, 3. ®, 4. ® y 7 ® 
de la ley orgánica para el gobierno 
de las provincias, vigilando todos los 
establecimientos y corporaciones pú
blicas, cualquiera que sea su natura
leza, y dando cuenta á su tiempo á los 
Ministerios respectivos y á este, para 
los efectos que convenga, de la con
ducta política de lodos los funcio
narios, del apoyo moral y material que 
encuentre en ellos, sea cualquiera su 
ciase y categoría, para el sostenimien
to de los principios monárquicos, re
ligiosos y sociales que está encarga
do de defender el Gobierno, y de los 
que inculcan y propaguen, especial
mente los Eclesiásticos, Catedráticos 
y Maestros revestidos de su alto ca
rácter público por la Reina (Q. D. G.), 
y obligados por las leyes á ser los 
mejores y mas celosos de sus súb
ditos.

Como del exacto y rigoroso cum
plimiento de estas disposiciones lega
les depende la seguridad de ios mas 
altos intereses del Estado, el Gobierno 
confía en que V. S. hará cuanto éste á 
sus alcances para no defraudar las es
peranzas que tiene depositadas en su 
lealtad y su celo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de...»
Al insertar en este periódico ofi

cial la anterior circular, cumple á mi 
deber manifestar á los leales y sen
satos habitantes de esta Capital y Pro
vincia, lo satisfecho que rae hallo de 
sil cordura y de las muestras de res
peto al Trono é instituciones, pero 
que si desgraciadamente y contra mi 
creencia en vista de su proceder, se 
fallara á cualquiera do las disposi
ciones de dicha circular, estoy re 
suelto á cumplir con todo lo que 
en la misma se previene, sin con
sideración de ningún género á los 
que fallen á ella, en cumplimiento 
de mi de'.ier y sostenimiento del o r 
den público base segura en don
de descansa el porvenir y la riqueza.

Albacete 11 de Julio Je 186!.=  
.losé Montemayor.

Otra mim. 174.

El limo. Sr. Sebsecrelario del 
Ministerio de la Gobernación con fe
cha 24 de Junio próximo pasado, me 
comunica la Real órden siguiente: 

pEI Señor Ministro de la Goberna • 
cion dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Cádiz lo
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siguiente.—Vista la comunicación que 
V. S. ha dinjlüo á este Ministerio con 
fecha 24 de Mayo último en con
sulta do la duda que le ha ocurri
do, con motivo del espediente que 
en osé Gobierno de provincia se ms- 
Iruye para Ig venta do unas tierras 
adjudicadas al Pósito de Jerez de la 
Frontera, sobre si los bienes perte
necientes á estos establecimientos, 
están ó no comprendidos .entre los 
declarados' en venta por la ley de 
i.®  dé Mayo de I8!5u, la iVeina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien re
solver Sé diga á V. S., por contes
tación, que oara la onagenacion de 
todas las lincas rvisiicas y urbanas 
que ‘pcrfcnezcan en- propiedad á los 
Pósitos, por cualquier , titulo que sea, 
exceptuándose únicamente los edili- 
cioS qué están destinados a paneras 
y Oficinas del ramo, disponga V . S. 
que inmediatamente procedan los 
Ayuntaniientos a instruir los. expe
dientes* oportunos do venta en pu
blica subasta, según determinan^los 
ariiculos 5.® y 
orden de 9 de Junio de 1855, Y 
blicado que sea el remate, se diri
jan los espedientes á ese .Gobier
no de provincia, acompañados siem
pre de un testimonio en que se ha
ga constar el valor por el-cual fue 
adjudicada la finca al Pósito, cuando 
la ‘adquirió, y el importe de la deuda 
por principal,' creces y costas como 
resultado del procedimiento seguido 
contra la linca que.se enagena. Este 
espediente asi instruido,, se remitirá 
á este Ministerio para la aprobación 
correspondiente, con el inlornie de 
V. S. y el díclámen del-Consejo pro
vincial acerca de sn iiíslruccion y 
tramitación de venta y . remate asi 
como sobre la utilidad -y convenien
cia para el Pósito de aprobarlo de- 
íimtivamente en los términos reali
zados.—Y que en el caso da tratar
se- de fincas ó censos de cuya ven
ta se hubieren ya encargado las ofi
cinas de liaciémla, en virtud de las 
leyes de desamortización suspenda 
V. S. practicar con estos bienes los 
procedimientos marcados eii la cita
da disposición de 9 de Junio de 
1855, hasta tanto que se resuelva la 
consulta sobre la inconveniencia y 
perjuicio que- de aplicar á los bienes 
de Pósitos las leyes de desamorti
zación y no su legislación especial, 
se sigile á estos establecimientos y 
cuya^consulta está pendiente de re
solución entre este Ministerio y el de 
Hacienda con motivo de las dificul
tades que se presentan para aplicar 
los capítulos de los bienes de los 
Pósitos, que en este sentido se ven
den, á los ramos de Jas corpora-. 
clones civiles según señala la ley de 
1 .0  de Mayo de 1855. puesto que en 
ella no se hallan comprendidos. Al 
propio tiempo se ha servido man
dar S. M. que, esta resolución tenga 
aplicación general en todas las pro
vincias del reino en que existen Pó
sitos.— De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado áVt S. parasu co- 
nocimiento y demás efectos consi
guientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, para cono
cimiento V ■exaetOfr̂ bí̂ íí'P̂ **̂ *̂̂ blo por 
parte de las.corporaciones municipa
les de esta provincia. . '

Albacete 40 de Julio de 1861. 
José Monlomayor.

hace como seis dias se encontró Ra
món Aguilar vecino de dicha ciudad 
en. unos huertos que cultiva en la 
ribera de la misma, una muía cuyas 
señas se anotan á continuación, y 
cuya procedencia se ignora: por lo 
tanto he dispuesto comunicar esta 
ocurrencia á lodos los Sres. Alcaldes de 
esta provincia por in'dio do este pe
riódico oficial para que s[ es posible 
llegue á noticia del dueño de la es- 
presada caballería.

Albacete !0 de Julio de i86 l.— 
José Montemayor.

Señas.
Una muía roma, pelo castaño os

curo, de 5 cuartas y media de alza
da, cerrada, chala, y picona.

Otra núm. 176.

Las 508 escopetas y 4b trabucos 
que existen decomisadas en este Go
bierno, por carecer los que las usaban 
de la oportuna licencia para su uso ú 
oirascausas, han sido completamente 
inutilizadas el dia 8 del corriente.

Lo hago público por medio dei 
Bolelin oficial de la provincia para 
conocimiento de los interesados y á 
fin de que los Señores Alcaldes de 
la misma se abstengan el dar curso 
á las solicitudes que en reclamación 
de cllac pudieran hacer los que fue
ron sus dueños.

Albacete 40 de Julio de 1864.— 
José Monlemayor-

dichas dos finces anunciada para el 
46 de los corrientes.

Albacete 10 de Julio de 4864,— 
Manuel Martin.

Otra núm. 177.

Provincia de Albacete.—Partido de La Roda.— Tercer trimestre de 1864. 
Presupuesto y repartimiento de las cantidades que se necesitan para ali
mento de presos pobres, dotación de los enajileados de la cárceJ y de
más atenciones en el tercer trimestre del corriente año, el cual forma el 
Alcalde constitucional del modo siguiente:

PRESUPUESTO.

Para alimento de diez y nueve presos que exis
ten en este dia en la cárcel del partido al 
respecto de un real cuarenta y dos cént. á 
cada uno por dia en los 92 de que consta
el trim estre ................................................. .....

Para socorro á presos de tránsito y gastos im
previstos mil reales............................... ..... •

Dotación del Facultativo, doscientos cuarenta rs
Id. de) Sangrador, quince r s . ......................
Id. del Alcaide, cuatrocientos cincuenta rs. . 
Para el alumbrado de la cárcel, setenta rs. 
Papel común para el Alcaide, veinte rs. . .
Para id. sello 4.” v sellos de franqueo, veinte rs

Reales. Cént,

2.484,46

4.000
240

45
4b0

70
20
20

Total. 4.299,16
BAJA.

Se baja el sobrante en las cuentas del según-
do trimestre...................... . . 4.554,44

Quedan á repartir. . . . 2.745,02

cantidad de dos mil setecientos cuarenta y cinco reales, dos cén-
distribuye á los pueblos de partido en la forma siguiente:

REPARTIMIENTO.

PUEBLOS. Almas. Reales Cént.

La Roda.................................. 614! 552,69
F u e n s a n ta ........................... 4542 118,08
Lezuza ................................. 2802 252,18
Minaya . ............................ 2456 494,04
Madrigueras............................. 1868 468,42
Montalvos . . . . . . 559 30,51
Muñera..................................... 2636 237,24
Tarazona.................................. 4701 423,09
Vilialcordo............................ 1554 138,06
V illarrob ledo ...................... 7853 704,97

Totales. . . . 31322 2818,98
Debido repartir. 2745,02

Repartido de más # • • • . 73,96

Ha correspondido á nueve céntimos por alma de las que constan en 
el precedente rcpariimionlo, resultando repartido de más setenta y tres 
reales noventa y seis cént. I.a Roda seis de Julio de mil ochocientos se
senta y uno.—Fernando Escobar v Campo.»

Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y re
partimiento, he dispuesto su inserción en este periódico oficial para co
nocimiento de los pueblos interesados en él, encargando á los Señores Al
caldes la mayor puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete 10 de Julio de 180l.=/o.sé Monlemayor.

Otra núm. 175.

El Alcalde constitucional de Al- 
cariz participa á este Gobierno que

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
BIENES N.ACIONALES.

SUSPENSION.
Habiendo verificado el pago Don

Teodoro Ibañez do las fincas número 
87 de los propios del Robledo y 2 de 
los de el pueblo de Cotillas, que rema
tó el referido Ibañez en 51 de Enero 
último queda sin efecto la subasta de

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
BARBAX.

D. Pedro Esteban Miranda, Alcalde
constitucional de esta villa de Bar- 
rax.

A los vecinos y hacendados de la 
misma hago saber: Que con arre
glo á lo que previene la circular de 
la Administración de hacienda pu
blica de esta provincia de 43 de 
Marzo último, y á la cartilla evalua- 
toria convenida entre la misma y 
este municipio, se halla concluido el 
libro de riqueza y amillaramienlo de 
esta villa para el año próximo de 
1862, el que estará de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento por 
término de un mes, á contar desde 
el dia que se inserte este anuncio 
en el Bolelin oficial de la provincia, 
en cuyo término pueden los intere
sados examinarlo y producir las re
clamaciones que estimen.

Barrax 8 de Julio de 4861.“—Pe
dro Esteban Miranda.—Por su man
dado, Valeriano Miranda, Secretario,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ALMANSA.

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad y su par
tido.

Por el presente cito y emplazo á 
Francisco Sánchez (á) Moreno, criado 
que ha sido del Ayudante do Ingenie
ro de la vía férrea de esta ciudad á 
la de Valencia D. Joaquín Colonia, 
para que en el término de treinta dias 
á contar desde esta fecha se presente 
en las cárceles do esta cabeza de par
tido á responder de los cargos que 
¡e resultan en la causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo v otro 
sobre hurlo de traviesas de hierro 
de la espresada via; pues si asi lo 
hiciere se le oirá y administrara jus
ticia y de lo contrario se continua
rá la causa en rebeldía señalándose 
los estrados del Tribunal para que 
le representen y le parara el per
juicio que haya lugar.

Dado en Almansa a cinco de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y 
uno.— Tirso Trabadillo.—P.S. M .ije' 
hastian Huerta.

PARTE NO OFICIAL.

ANU.NCiO.

A consecufneia de haberse au
mentado considerablemente los pedi
dos de Cal Hidráulica, por las gran 
diosas ventajas que ha 
lodo el que la ha usado en 
duelos, estanques, pozos, ’
terrenos y .sitios húmedos, ha «a 
bido necesidad de ... L.
sito que se hallaba establecido 
ta capital calle de San 
mero 16, á otro local mas ‘p-
tuarioen la calle

Lo que se anuncia al pubhe eo
el fin lie que, el que 
tan superior cemento, ¿
didos que tenga por conveniu 
dicho local, á cargo de Uun 
Fuertes Martí. __ _

IMPRBNT.A DÉUUÑIUN.
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